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INTRODUCCIÓN  

El Manual de Servicios es un instrumento de la Unidad de Cultura Vial del Municipio de 

Ocotlán Jalisco, que sirve para dar a conocer los servicios sustantivos que proporciona 

la Dependencia conforme a su competencia  de desempeño,  el cual  debe  ser 

transparente en el manejo de los recursos de la Administración Pública, así como velar 

el actuar del servidor público municipal de acuerdo a lo establecido en la legislación 

aplicable; para llevar a cabo esta función se realizan tareas de organización, 

administración, y construcción de relaciones con el usuario del servicio. 

En consecuencia, a lo anterior, para esta Unidad de Cultura Vial es importante que la 

ciudadanía cuente con información transparente y necesaria en cuanto a los servicios 

que ofrece.  
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OBJETIVO DEL MANUAL DE SERVICIOS 

o Establecer de manera clara y detallada los procedimientos, lineamientos y 

estándares para la prestación eficiente y oportuna de los servicios que brinda 

esta Unidad en atención a la ciudadanía; de forma eficiente, oportuna y precisa, 

fortaleciendo la enseñanza en temas de Cultura Vial, a fin de salvaguardar su 

seguridad en su tránsito por la ciudad.  

  

 

INVENTARIO DE SERVICIOS 
Dependencia Proceso Servicio Beneficiario 
Unidad de Cultura Vial Titila de la Unidad de 

Cultura Vial, visita los 
centros educativos 
privado y públicos y 
empresas para ofrecer 
las capacitaciones. 

• Capacitación a 
centros educativos. 

Ciudadanía que 
recibe la 
capacitación.  

Unidad de Cultura Vial Titila de la Unidad de 
Cultura Vial, visita los 
centros educativos 
privado y públicos y 
empresas para ofrecer 
las capacitaciones. 
 

• Brigadas en campo 
abierto. 
 

Ciudadanía que 
recibe la 
capacitación.  

Unidad de Cultura Vial Titila de la Unidad de 
Cultura Vial, visita los 
centros educativos 
privado y públicos y 
empresas para ofrecer 
las capacitaciones. 

• Capacitación a 
empresas. 
 

Ciudadanía que 
recibe la 
capacitación.  

Unidad de Cultura Vial Titila de la Unidad de 
Cultura Vial, visita los 
centros educativos 
privado y públicos y 
empresas para ofrecer 
las capacitaciones. 

• Carrusel Aprende 
jugando. 

• capacitación a 
infractores. 

Ciudadanía que 
recibe la 
capacitación.  

Unidad de Cultura Vial Titila de la Unidad de 
Cultura Vial, visita los 
centros educativos 
privado y públicos y 
empresas para ofrecer 
las capacitaciones. 

• Capacitación a 
infractores. 

Ciudadanía que 
recibe la 
capacitación.  
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DESCRIPCIÓN DE SERVICIOS 
NOMBRE DEL SERVICIO:  

CAPACITACIÓN A CENTROS EDUCATIVOS 
DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD DEL SERVICIO: 

Capacitar a los niños, niñas adolescentes y ciudadanía en general, en temas relacionados a Cultura 
Vial, con la finalidad de concientizar a respetar los señalamientos de tránsito y vialidad, para 
salvaguardar la salud y la vida. 
REQUISITOS PARA OBTENER LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Que se aun plantel educativo. 
VIGENCIA: No aplica. 

LUGAR, MEDIOS DE GESTIÓN Y HORARIO: 

Para la recepción de solicitudes podrán acudir a las instalaciones de Módulo de Cultura Vial, o vía 

telefónica al 492-22-74-711. 

Domicilio: 8 de Julio # 50 panta alta, cruce con malecón. 

Colonia: Centro. 

Horario: De lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 

COMPROMISOS DE CALIDAD 

Características Temporalidad Costo 

Otorgar de manera satisfactoria el 
servicio a los alumnos. 

Atención personal al aluno al 
momento que se lleva a cabo la 
capacitación. 

N/A 

 

MECANISMOS ANTE INCUMPLIMIENTO 

Queja al superior jerárquico. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

 

 

 

 

TITULAR DE LA UNIDAD DE CULTURA 

VIAL 

CENTRO EDUCATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

El Titular de la unidad acude al 

centro educativo público o 

privado para gestionar la 

capacitación  

Recibe la solicitud y agenda fecha 

proporciona las instalaciones para 

llevar a cabo la capacitación  

Realiza plan de trabajo para 

la exposición de la 

capacitación  

Se expone la 

capacitación. Recibe la capacitación 

 

Fin 
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NOMBRE DEL SERVICIO:  

CAPACITACIÓN BRIGADAS A CAMPO ABIERTO  
DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD DEL SERVICIO: 

Capacitar a los actores de tránsito en temas relacionados a Cultura Vial, con la finalidad de 
concientizar a respetar los señalamientos de tránsito y vialidad, para salvaguardar la salud y la vida. 

REQUISITOS PARA OBTENER LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

no aplica 

VIGENCIA: no aplica. 

LUGAR, MEDIOS DE GESTIÓN Y HORARIO: 

Para la recepción de solicitudes podrán acudir a las instalaciones de Módulo de Cultura Vial, o vía 
telefónica al 492-22-74-711. 

Domicilio: 8 de Julio # 50 panta alta, cruce con malecón. 

Colonia: Centro. 

Horario: De lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 

COMPROMISOS DE CALIDAD 

Características Temporalidad Costo 

Otorgar de manera satisfactoria el servicio a los actores de 
tránsito. 

Tiempo en que dura la 
alta afluencia 
vehicular. 

N/A 

 

MECANISMOS ANTE INCUMPLIMIENTO 

Queja al superior jerárquico. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 

TITULAR DE LA UNIDAD DE CULTURA 

VIAL 

CIUDADANÍA EN GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

El Titular de la Unidad de Cultura vial elije 

la calle donde deberán instalar la manta 

(publicidad) a colocar para dar a conocer 

temas de Cultura Vial a los transeúntes 

del Lugar.  

El transeúnte del lugar observa la 

manante (publicidad) que contiene 

temes relacionados a Cultura Vial 

el Titular de la Unidad 

en Unión de los 

Auxiliares 

permanecen en el 

lugar para dudas que 

pudiesen tener los 

transeúntes. 

Una vez transcurrido un tiempo de 

aproximadamente tres a cuatro horas, 

proceden a levantar la manta 

informativa. 

Fin 
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NOMBRE DEL SERVICIO:  

CAPACITACIÓN A EMPRESAS 
DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD DEL SERVICIO: 

Capacitar a los trabajadores y ciudadanía en general en temas relacionados a Cultura Vial, con la 
finalidad de concientizar a respetar los señalamientos de tránsito y vialidad, para salvaguardar la 
salud y la vida. 
REQUISITOS PARA OBTENER LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Que sea una empresa 
VIGENCIA: no aplica. 

LUGAR, MEDIOS DE GESTIÓN Y HORARIO: 

Para la recepción de solicitudes podrán acudir a las instalaciones de Módulo de Cultura Vial, o vía 

telefónica al 492-22-74-711. 

Domicilio: 8 de Julio # 50 panta alta, cruce con malecón. 

Colonia: Centro. 

Horario: De lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 

COMPROMISOS DE CALIDAD 
Características Temporalidad Costo 

Otorgar de manera satisfactoria el servicio a los 
trabajadores y participantes en general. 

Atención personal al 
personal al momento 
que se lleva a cabo la 
capacitación. 

N/A  

 

MECANISMOS ANTE INCUMPLIMIENTO 

Queja al superior jerárquico. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

 

 

TITULAR DE LA UNIDAD DE CULTURA 

VIAL 

TITULAR DE LA EMPRESA O 

REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

El Titular de la unidad acude a la 

empresa, para agentar cita con el 

Propietario o Representante Legal.  

Se agenda cita y se proporcionan las 

instalaciones para llevar a cabo la 

capacitación por parte del Titular de 

la Unidad de Cultura Vial. 

se lleva a cabo la 

Capacitación por Parte del 

Titular de la Unidad de 

Cultura Vial 

Los trabajadores, así como 

público en general reciben la 

cavitación y aclaran dudas con el 

Titular de la Unidad de cultura 

Vial.  

 

Fin 
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NOMBRE DEL SERVICIO:  

CARRUSEL VIAL APRENDE JUGANDO. 
DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD DEL SERVICIO: 

Capacitar a la población infantil y Ciudadanía en General en temas relacionados a Cultura Vial, con 
la finalidad de concientizar a respetar los señalamientos de tránsito y vialidad, para salvaguardar la 
salud y la vida. 
REQUISITOS PARA OBTENER LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

no aplica 
VIGENCIA: no aplica. 

LUGAR, MEDIOS DE GESTIÓN Y HORARIO: 

Para la recepción de solicitudes podrán acudir a las instalaciones de Módulo de Cultura Vial, o vía 

telefónica al 492-22-74-711. 

Domicilio: 8 de Julio # 50 panta alta, cruce con malecón. 

Colonia: Centro. 

Horario: De lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 

COMPROMISOS DE CALIDAD 
Características Temporalidad Costo 

Otorgar de manera satisfactoria el servicio a la población 
infantil y ciudadanos en general. 

Atención personal al 
participante al 
momento que se lleva 
a cabo la 
capacitación. 

N/A 

 

MECANISMOS ANTE INCUMPLIMIENTO 

Queja al superior jerárquico. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

 

TITULAR DE LA UNIDAD DE CULTURA 

VIAL 

POBLACIÓN INFANTIL Y CIUDADANÍA 

EN GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

El Titular de la unidad de 

cultura Vial, por conducto de 

comunicaciones publica 

convocatoria a la 

capacitación. 

Auxiliares Administrativos, 

apoyan con la instalación de 

mesas y sillas para llevar a 

cabo la dinámica, en la plaza 

principal. 

Los Participantes, población 

infantil, así como público en 

general colorean dibujos 

ilustrativos a Cultura Vial. 

Fin 

El Titular de la unidad de 

cultura Vial, explica y da a 

conocer a los participantes 

por medio de ilustraciones la 

capacitación referente a 

Cultura Vial 

Fin 
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NOMBRE DEL SERVICIO:  

CAPACITACIÓN A INFRACTORES. 
DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD DEL SERVICIO: 

Capacitar a la población infractora, con respecto a faltas de tránsito y vialidad, con la finalidad de 
concientizar a respetar los señalamientos de tránsito y vialidad, para salvaguardar la salud y la vida, 
y no reincidir en infecciones de tránsito. 
REQUISITOS PARA OBTENER LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

contar con una infracción de Tránsito y Vialidad.  
VIGENCIA: no aplica. 

LUGAR, MEDIOS DE GESTIÓN Y HORARIO: 

Para la recepción de solicitudes podrán acudir a las instalaciones de Módulo de Cultura Vial, o vía 

telefónica al 492-22-74-711. 

Domicilio: 8 de Julio # 50 panta alta, cruce con malecón. 

Colonia: Centro. 

Horario: De lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 

COMPROMISOS DE CALIDAD 
Características Temporalidad Costo 

Otorgar de manera satisfactoria el servicio 
a la población infractora. 

Atención personal al 
participante al momento que se 
lleva a cabo la capacitación 

N/A 

 

MECANISMOS ANTE INCUMPLIMIENTO 

Queja al superior jerárquico. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

 

TITULAR DE LA UNIDAD DE CULTURA 

VIAL 

POBLACIÓN INFRACTORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

El Titular de la unidad de 

cultura Vial, se coordina con el 

Encargado de la Unidad de 

Tránsito y Vialidad del 

Municipio, para agentar la 

capacitación  

Titula de la Unida de Cultura 

Vial, emite por parte de 

comunicaciones convocatoria 

dirigida a personas que 

comenten faltas de Transito 

Los Participantes, población 

infractora, interactúa con el 

Titular de Cultura vial, respecto 

de sus dudas a las leyes a 

respetar o señalamientos. 

Fin 

El Titular de la unidad de 

cultura Vial, expone la 

capacitación, dirigida a las 

faltas de Tránsito y Vialidad 

que los asistentes cometen.  

Fin 
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FUNDAMENTO LEGAL 

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

o Constitución Política del Estado de Jalisco. 

o Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

o Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco. 

o Reglamento de la Administración Pública Municipal de Ocotlán, Jalisco. 

o Reglamento de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de 

Jalisco.  

o Demás aplicables. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 




